
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.24 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/mayo/2022. 

    

Ref.:     SUCESION Nº 2021-00169 

Causantes.- RUFINO YEPES ABRIL Y LUCILA TRIANA SÁCHICA 

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la información proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté con el embargo debidamente 

registrado en el F.M.I. 172-72406 obrante a folios 24-29 del expediente y el vencimiento 

del emplazamiento realizado, el Despacho, dispone: 

 

PRIMERO:- Agregar, tener en cuenta y dejar a disposición de la parte 

interesada para los fines legales pertinentes la información proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté donde se pone de presente la no inscripción 

de la medida cautelar decretada. 

 

SEGUNDO:- Vencido el emplazamiento realizado de conformidad con los 

artículos 108,  492 del Código General del Proceso y Decreto Legislativo 806 de 2020 

respecto de las personas que se crean con derecho a intervenir dentro del presente asunto, 

SEÑALAR  el día veintiocho (28) del mes de junio de dos mil veintidós (2022) a la hora 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.) como  fecha y  hora para la realización de la 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes relictos del causante 

conforme el artículo 501 del C.G.P. 

 

TERCERO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la 

administración justicia (COVID-19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual 

se requiere que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 

(preferiblemente Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su 

dispositivo móvil o computador. Además la parte interesada suministrará los correos 

electrónicos o números de whatsapp de los intervinientes, a los cuales se les enviará la 

respectiva invitación o enlace para unirse a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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